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Artículo 1°.- Modifícanse los artículos 108º; 109º; 110º y 111º 

de la Ley Nº 504, los que quedarán redactados de 

la siguiente manera: 

"Artículo 108°.- Se entiende como ejercicio de la fonoaudio 

logia la actividad profesional que esté di 

rigida a ocuparse del problema de la recepci6n, elaboraci6n 

y expresi6n del lenguaje a través de la audici6n y de la fo 

naci6n humana (voz, palabra y elocuci6n), en especial de -

los trastornos y de su diagn6stico, tratamiento o prevenci6n 

desde el punto de vista individual, comunitario y social". 

"Artículo 109°.- Estarán autorizados para ejercer la fonoau-

diología aquellos profesionales que acredi

ten poseer título de: fonoaudi6logo, licenciado en fonoau-

diología y/o doctor en fonoaudiología, legalmente autoriza

dos, expedidos por universidades argentinas estatales o pri 

vadas, institutos de nivel terciario dependientes de juris

dicciones educativas nacionales o provinciales, o universi

dades extranjeras con la correspondiente habilitaci6n, rev~ 

lida y reconocimiento establecido para esos casos por la le 

gislaci6n nacional. 

El ejercicio profesional de la fonoaudiolo

gía se habilitará mediante la matriculaci6n en un registro

especial que al efecto llevará la Subsecretaría de Salud Pú 

blica del Ministerio de Bienestar Social." 

"Artículo 110° . - Los fonoaudi6logos podrán ejercer su profe-

si6n en hospitales generales, centros de re 

habilitaci6n, hogares de menores o gerentes, clínicas, sana 

torios, ga~inetes psicopedag6gicos de establecimientos pú

blicos o privados y consultorios privados debidamente habi

litados por el organismo competente de Salud Pública. 

La práctica fonoaudiol6gica se efectuará 

con el aporte diagn6stico médico, odontol6gico, psicol6gico 

o psicopedag6gico que contribuya a abordar el trastorno y_ 
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elaborar el posterior tratamiento, sin perjuicio de la facul

tad del fonoaudi6logo de elegir la técnica más adecuada de -

tratamiento. •l 

"Artículo 111 ° .- Los fonoaudi6logos matriculados podrán suscri 

bir convenios individuales o a través de enti 

dades que los nucleen, con las obras sociales con actuaci6n -

en el territorio provincial, a fin de efectuar la atenci6n de 

pacientes ambulatorios en clínicas, sanatorios o consultorios 

privados. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los siete días del 

mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.-

1 1 

~--

. ..... . ~ . "' " ,. ·~, 
.. : lt .. ._1 

v,c:. (. 
f R (: ~: ;.• (' • • 

tL CAt-P.r~, e _ r •• . .,s 
PROViNC,A t.:, lA PA.,'.J' .. 

-



-.... . 
11--fO_s_J~_c..,.R_~_T. __ • _c._E_r,_F~_. A_L __ '1\ 

0<cpúLhca Ar~Jc11li11a 

\{)oJo.!,. S¡cn,hvo Je la \P,ovi11ciu Je 5?u c¡}ompa 

EXPED I ENTEN~ 5809/89. -----=------------------

S.ANTA ROSA , · •. ·. r :; e-¡· -¡, i0· 
; ; l 1 .. ,J ,.., ~ ) 

P O P. T AN T O : 

' 

T ~ n g a s e p o r LE Y de 1 a P r o v i n c i a • - Dé s e a 1 Re g i s t r o O f i 

c i al y al Boletín Of i cia l , cúmp l ase, comu ní q uese , pub lí quese y

a r ch í vese. -
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